
Guayaquil, 19 de Marzo del 2014 

Señora Gerente General 
SERVICIOS DE ASISTENCIA INMOBILIARIA, SANDAINMOBI S. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que en esta fecha he transferido 
CIENTO VEINTIOCHO (128) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1.00) 
cada una, de mi propiedad, correspondiente al capital social de la compañía 
SERVICIOS DE ASISTENCIA INMOBILIARIA, SANDAINMOB| S. A., a favor de la 
señora AMINAH GOLDSMITH, quien acepta esta cesión a través de su apoderada 
especial señora Jesús Eloísa Quirós Escobar, según consta del Poder que se 
adjunta.- 

Agradecería, que de conformidad con la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas.- 

La CEDENTE, señora MARITZA ELIZABETH NOBOA ALMEIDA, es de 
nacionalidad ecuatoriana, con C. C. No. 0910240357, de estado civil divorciada.- 

La CESIONARIA señora AMINAH —GOLDSMITH, es de nacionalidad 
estadounidense, con Pasaporte No. 472086567, de estado civil casada.- 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted, 

Muy Atentamente, 

CEDENTE 

  

Maritza Elizabeth Noboa Almeida 

CESIONARIA 

Aminah Goldsmith 
Representada por su Apoderada Especial 
Sra. Jesús Eloísa Quirós Escobar



Guayaquil, 19 de Marzo del 2014 

Señora Gerente General 
SERVICIOS DE ASISTENCIA INMOBILIARIA, SANDAINMOBI S. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que en esta fecha he transferido 
CIENTO DOCE (112) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1.00) cada 
una, de mi propiedad, correspondiente al capital social de la compañía SERVICIOS 
DE ASISTENCIA INMOBILIARIA, SANDAINMOB' S. A., a favor del señor PABLO 
CALATRAVA, quien acepta esta cesión a través de su apoderada especial señora 
Jesús Eloísa Quirós Escobar, según consta del Poder que se adjunta.- 

Agradecería, que de conformidad con la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas.- 

La CEDENTE, señora MARITZA ELIZABETH NOBOA ALMEIDA, es de 
nacionalidad ecuatoriana, con C. C. No. 0910240357, de estado civil divorciada.- 

El CESIONARIO, señor PABLO CALATRAVA, es de nacionalidad estadounidense, 
con Pasaporte No. 477398417, de estado civil casado.- 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted, 

Muy Atentamente, 

CEDENTE 

  

CESIONARIO 

a Sal 

Pablo Calatrava 
Representado por su Apoderada Especial 
Sra. Jesús Eloísa Quirós Escobar



Guayaquil, 19 de Marzo del 2014 

Señora Gerente General 
SERVICIOS DE ASISTENCIA INMOBILIARIA, SANDAINMOBI S. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que en esta fecha he transferido 
CIENTO VEINTIOCHO (128) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1.00) 
cada una, de mi propiedad, correspondiente al capital social de la compañía 
SERVICIOS DE ASISTENCIA INMOBILIARIA, SANDAINMOBI S. A., a favor del 
señor TOMAS RAFAEL ARTURO CASTRO QUIROS, quien acepta esta cesión a 
través de su apoderada especial señora Jesús Eloísa Quirós Escobar, según 
consta del Poder que se adjunta.- 

Agradecería, que de conformidad con la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas.- 

La CEDENTE, señora MARITZA ELIZABETH NOBOA ALMEIDA, es de 
nacionalidad ecuatoriana, con C. C. No. 0910240357, de estado civil divorciada.- 

El CESIONARIO, señor TOMAS RAFAEL ARTURO CASTRO QUIROS es de 
nacionalidad ecuatoriana, con C. C. No. 0902193960, de estado civil casado.- 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted, 

Muy Atentamente, 

CEDENTE 

  

CESIONARIO 

E / ce 

Tomás Rafael Arturo Castro Quirós 
Representado por su Apoderada Especial 
Sra. Jesús Eloísa Quirós Escobar 

EN



Guayaquil, 19 de Marzo del 2014 

Señora Gerente General 
SERVICIOS DE ASISTENCIA INMOBILIARIA, SANDAINMOBI S. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que en esta fecha he transferido 
TREINTA Y DOS (32) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1.00) cada 
una, de mi propiedad, correspondiente al capital social de la compañía SERVICIOS 
DE ASISTENCIA INMOBILIARIA, SANDAINMOBI S. A., a favor de la señorita 
WENDY PRISCILA SILVA CASTRO, quien acepta esta cesión a través de su 
apoderada especial señora Jesús Eloísa Quirós Escobar, según consta del Poder 
que se adjunta.- 

Agradecería, que de conformidad con la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas.- 

La CEDENTE, señora MARITZA ELIZABETH NOBOA ALMEIDA, es de 
nacionalidad ecuatoriana, con C. C. No. 0910240357, de estado civil divorciada.- 

La CESIONARIA señorita WENDY PRISCILA SILVA CASTRO, es de nacionalidad 
ecuatoriana, con C. C. No. 0914344460, de estado civil soltera.- 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted, 

Muy Atentamente, 

CEDENTE 

   Mal Elizabeth Noboa Almeida 

CESIONARIA 

“Ta E A! 

Wendy Priscila Silva Castro E 
Representada por su Apoderada Especial 
Sra. Jesús Eloísa Quirós Escobar



Guayaquil, 19 de Marzo del 2014 

Señora Gerente General 
SERVICIOS DE ASISTENCIA INMOBILIARIA, SANDAINMOB S. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que en esta fecha he transferido 
CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1.00) 
cada una, de mi propiedad, correspondiente al capital social de ta compañía 
SERVICIOS DE ASISTENCIA INMOBILIARIA, SANDAINMOBI S. A., a favor del 
señor PABLO CALATRAVA, quien acepta esta cesión a través de su apoderada 
especial señora Jesús Eloísa Quirós Escobar, según consta del Poder que se 
adjunta.- 

Agradecería, que de conformidad con la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas.- 

El CEDENTE, señor JIM MERLIN CAMPOS PACHECO, es de nacionalidad 
ecuatoriana, con C. C. No. 0916238074, de estado civil soltero.- 

El CESIONARIO, señor PABLO CALATRAVA, es de nacionalidad estadounidense, 
con Pasaporte No. 477398417, de estado civil casado.- 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted, 

Muy Atentamente, 

CEDENTE 

Tin Mati Comes Pa 
Jim Merlin Campos Pacheco 

CESIONARIO 

Pablo Calatrava 
Representado por su Apoderada Especial 
Sra. Jesús Eloísa Quirós Escobar


